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INDUSTRIA, TLEISMO 

E IME&BA(INN 

IJAN PLAZO PARA QUE EMPRESAS 
DE SERVICIOS TURISTICOS SE 

REINSCRIBAN EN RECGISTRO 

DECRETO SUPREMO 
N? 011-81-ITI/TUR-SE 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Disposición Transitoria del Deereto 
Supremo N? 027-80 ICTI/TUR-SE de 11 de junió 
de 1980 se señaló el plazo para que las empresas 
de servicios turísticos se reinscriban en el Re- 
gistro de Empresas de Cervicios Turísticos, el mis- 
mo que fue ampliado por Decreto Supremo N 
044-89 ICTI/TUR-SE: 

Que, es conveniente fijar un plazo ad'cxonal a 
efectos de posibilitar dicha reinscripción en todo 
el país: 

DECRETA: 

Artículo Unico.— Fijar un plazo adirional al 
previsto en el Decreto Supremo N? 027-80 ICTI/ 
TUR-SE de 11 de junio de 1980, para que las em- 
presas de servicios turísticos que a la fecha de 
—romulvarse dicho Decreto se encontraban en fun- 
cionamiento, se reinseriban en el Recistro de Em- 
presas de Servicios Trrísticos, Dicho' plazo será 
de 60 días hábiles a computarse desde el 12 de 
junio próximo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los 
cuatro días del mes de junio de m11 novecientos 

ochentiuno. 

 FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente - 
Constitucional de la República £ 

RENE DEUSTUA JAMESON, Ministro de Pese 
quería. Encargado de la Cartera de Industna.; 
Turismo e Integración 

. 

SECRETARIA DE TURISMO PROPONsi 
DRA LA DELIMITACION DE ZONAS: 

DE “RESERVA TURISTICA 
NACIONAL” 

DECRETO SUPREMO 
N? 010-21-ITI/TUR-SE 

—EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el desarrollo del turismo está estrechamen= 
te vinculado al ambiente sea xnatural o creado por 
el hombre; , 

Que, en consecuencia, el Sector. Turismo debe 
intervenir para ey itar la denredación de áreas y 
zonas geogmín,as, histórico monumentales y am= 

bientales, que tengan un si=nificativo interés tu= 
rístico; proponiendo la deciaración de zonas de 
“Reserva Turística Nacione!; 

Que, para realizar cualquier intervención en las 
Reservas Turísticas Nacionales, el Sector Turismo 
debe pronunciarse previamente: 

De conform1dad con el artículo 25% del Decretoe 
Ley 22151; 



A 

Lima, Viernes 5 de Junto de 1981 
— 

DECRETA: 

Artículo 1% — La Secretaría de Estado de Tu- 
amo propondfíá la delimitación de zonas de “Re- 
mMerva Turisticad NaCIional”, misma que se efec- 
Suará en cada zaso, mediante Resolución Suprema 
wefrendada pa: el Ministro de Industria, Turismo 
» Integración. 

Artículo 2? — Podrán ser materia de declara- 
món ¡g:— zoñas de *“Reserva Turística Ci lag 

ellas: áre: zonas Cuyas condiciones lo ame- 
Í topográfica. geográfica, 

rico moniimental ambiental, sea natural o ' 
areado “por el hombre, que tengan condiciones es- Weciales para 1a atracción y retención del turismo. . Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los amatro días del mes de junio de mil novecientos 
mcehentitno. - 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
MMonstituciona] de la República 

RENE DEUSTUA JAMESON, Ministro de Pes- ría. Encárgado de la Cartera de Industria, 
ghmo e Integración " A 

“ 

DECLARAN EN EMERGENCIA EL. 
MABASTECIMIENTO DEL MERCADO 
BIDERURGICO NACIONAL POR 

— PARTE DE SIDERPERU 
' , 

* DECRETO SUPREMO 
N* 009-81-ITI/IND-SE 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
CONSIDERANDO: 1 

- Que, la Empresa Siderúrgica del Perú « SIDER- U - está facultada por su Ley Orgánica para Twealizar Operaciones de comercialización de produc- Sos siderúrgicos que garanticen su capacidade de Mbastecimiento al mercado nacional; : 
Que, habiéndose producido situaciones de fuerza MRAYOr que imnosibilitan 

arama de producción ) Sa pública, es procedente adoptar medidas de emer. 

Que, para la reali-asión de las importaciones a MEe Se refiere el considerando enterior, es necesa- o otoresr facilialdes: 
De arvwerdo non oe Articulos 30 y 48 la 

: 
y 418» de Ja Ley 

“Oon el voto Eprobatorio del Consejo de Minis: 

DECRETA: 

; Ar:ícmo " — Dectáreze an emergenmia el abas. ecimiento fe) mero=a E 1 1 
e 

9 siderúrgios. Aacional por 
A't'n:1?n 2 Fxonárase, bajo responsabilidad Ae en Directara, a 1a Frmnrass Sidarórejes del -Pa. 

blica y/o Concurso de Precios para 1a_ adquisición 
de 32,000 T.M. de productos siderúrglcps»_no pla- 

— nos que debe- efectuar dicha empresa pública has- 
ta el 31 de diciembre de 1981. : 

Artículo 3? — Los impuestos que graven 3as im- 
portaciones a que se refiere el artículo anterior, se- 
rán cancelados mediante pagarés extendidos a la _ 
erden del Tesoro Público y cancelados en un plazo 
de 14 meses contados a partir de la fecha. ; 

Artículo 4? — El Ministerio de Economía, Fi- 
mánzas y Comercio dictará las disposiciones! regla. 
mentarias para la mejor aplicación del presente 
Decreto Supremo. : - 

Artículo 5* — El presente Decreto Supremo_ será refrendado por los Ministros de Economía, Finan- 
zas y Comercio y de Industria, Turismo e Integra- — Ción y entrará en vigencia a partir del día siguien 
te de su publicación . de 

Dado en Lima, a los quince días del mes de mayo de mil novecientos ochentiuno” 
FERNANDO 'BELAUNDE TERRY, Presidente 

Constitucional de la República - 
MANUEL ULLOA ELIAS, Ministro de Econo- mía; Finanzas y Comercio 
RENE DEUSTUA JAMESON, Ministro de Pas. quería. Encargado de la Cartera de Industria, Turismo e Integración 

CALIFICAN  COMO  EVENTO DE. 
INTERES COMUNERO EL TERCER CONGRESO ORDINARIO DE FECIAG — 

RESOLUCION DIRECTORAL 
N" 078-81.iTI-SEI/DGP 

Lima, 2 de Junio de 1981 

139217, presentado por la Federación de Comunidades Industriales de la Rama de Aceites y Grasas —FECIAG—, por el que solicita se califique, con arreglo a ley, el Ter- cer Congreso ,Ordinario de dicha Federación y se autorice la concurrencia de 1ns delegados, median- te los correspondientes Ppermisos; . 

CONSIDERANDO: .. 

Que el Tercer Congreso Ordinario de la TFede- ración de Comunidades Industriales de la Rama de Aceites y Grasas se realizará los días 3 4 a de junio del presente año; : 

Q_ug3 corresnonde a la Dirección benf3r31 de Participación calificar la Jerarquía de evento co- munero; 

Estando a lo informado por 1a Oficina de As=. soría. Legal y la Direrción de Oreanizaciones de 

rá -SIDERPERU- del Tequisito de Licitación Pú. 
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la Dirección General de Participación; y 
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